
Gobierno de Puert.o Rico 
Municipio Autónomo de Toa Baja 

OFICINA DE VIVIENDA Y RECURSOS EXTERNOS 

A VISO PÚBLICO 

SOLICITUD DE FONDOS DEL PROGRAMA CDBG-CV 
OTORGADOS POR EL DEPARTAMENTO DE LA VIVIENDA DE PUERTO RICO 

El Ooblen10 Munici¡,ul Autónon,o de Toa Baja, le inlonnu u la ciududunlu y u todas las pu111.-s 
interesadas que se propone cnviur unu solicitud de l'ondos del progn11nu CDBG-CV ni 
D1!pt11i11111cnto di! tu Viviendo du Puerto Rico. El propósito de la solicitud de tondos es 
1'1.'l:onoccr fondos utllcionulcs del Programa Conununity Dcvclop1ncnt Block Grnnt CDBG· 
CV usignudos ul Municipio con10 pum: del CARES Act. Se cnn1icndn el Plan de Purticipución 
Clududnnn del Municipio puro udoptnr lus flexibilidades del CARES Act y el memorando 
CARES Act Flexibilities for CDBG Funds Us1.-tl to Support Coronuvirus Responsé und plun 
un1cnd1ncnt ,vuivcr. del Dcpurtu1nento de Viviendu Fcderul. 

Además, el Gobierno Municipal realizó cambios ni Plan de Participación Ciudadana para 
proporcionar un periodo para someter co1nentarios públicos de no menos de cinco (5) días en 
casos de emergencias o crisis de salud, según los consideren las agencias gubernamentales 
estatales y/o federales. 

El periodo de 5 dias para comentarios públicos co1nenzará el 27 de enero de 2023 y tenninará 
el 31 de enero de 2023. Comentarios escritos pueden ser sometidos a través del siguiente 
correo electrónico: dechevarria@toabaja.com. No se considerarán los comentarios recibidos 
después del periodo designado en este aviso. 

A continuución. dctulla1nos la uctividud: 

ACTIVIDAD 

Año Nombre del Proyecto 

2019 Programa de Vales de Alimentos para Adultos Mayores 
para Mantener el Distanciamiento Social o Cuarentena para 
Prevenir, Prepararse y Responder al Coronavirus en 
Diferentes Barrios del Municipio de Toa Baja, Fase I de l. 

2019 Administración 

Total 

Cantidad 

$138,204.40 

S 5,670.43 

$143,874.83 

Todo pcrsonu interesada en obtener inforinnción detulludu se puede Cl1tnunicnr con Ju Oticina 
Vivienda y Recursos Externos del Municipk>, u través del con'l.-o cl1.'Clrónicu: 
dechevarria@toabaja.com. 

Bernnr<lo Mtll'quez Gon:~
Alculdc 

Esta publicación responde al requisito de la Sección 104 de la Ley de Viviendo y Desarrollo 
comunal de 1974, según enmendada y requisitos de.l Pion de Participación Ciudadana. 


